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RESOLUCIÓN DE GERENCIA GENERAL N°  005 -2026-G

DENEGATORIA DE LA AMPLIACIÓN DE PLAZO PARCIAL N°12, DE LA OBRA: 
 “RECUPERACIÓN DEL CAMPAMENTO QUICHUAS DE LA PRESA TABLACHACA DEL 

CENTRO DE PRODUCCIÓN MANTARO UBICADO EN DISTRITO DE QUICHUAS, PROVINCIA 
DE TAYACAJA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA” 

San Juan de Miraflores, 23 de enero de 2026 

VISTOS: 

El Informe N.°0009-2026-RD de fecha 19 de enero de 2026, emitido 
por el Subgerente de Desarrollo de Proyectos (e) y el Memorando N°0006-2026-R de fecha 21 de 
enero de 2026, emitido por el Gerente de Proyectos, la Carta N°003-2026-CSA/YAM-RC presentado 
por la Supervisión de obra CONSORCIO SUPERVISOR ARES y la Carta N°181-2025-VCSA 
presentada por la empresa VASMER CONSTRUCCIONES ACABADOS DECORACIONES Y 
SUMINISTROS S.A.; documentos mediante los cuales se solicita y sustenta la Ampliación de Plazo 
Parcial N°12 de la Obra del Contrato N°2540012, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el 10 de febrero de 2025, ELECTROPERU S.A. (en adelante 
ELECTROPERU) y la empresa VASMER CONSTRUCCIONES ACABADOS DECORACIONES Y 
SUMINISTROS S.A., (en adelante el CONTRATISTA) suscribieron el Contrato Nº2540012 para la 
ejecución de la Obra: “Recuperación del Campamento Quichuas de la Presa Tablachaca del Centro 
de Producción Mantaro ubicado en el distrito de Quichuas, provincia de Tayacaja y departamento de 
Huancavelica” por un monto total de S/ 13 100,758.85 (trece millones cien mil setecientos cincuenta 
y ocho con 85/100 soles) y con un plazo de ejecución de 240 días calendario, bajo el sistema de Suma 
Alzada. La fecha de inicio de los trabajos fue el 25 de febrero de 2025 y quedó establecida la fecha 
de término contractual de obra para el 22 de octubre de 2025; contrato que fue suscrito bajo el ámbito 
del T.U.O. de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo 
N°082-2019-EF (en adelante, “Ley”); y cuando se haga referencia al Reglamento deberá entenderse 
al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N°344-2018-
EF y modificatorias (en lo sucesivo, “Reglamento”); 

Que, el 12 de abril de 2024, ELECTROPERU y el CONSORCIO 
SUPERVISOR ARES, (en adelante el SUPERVISOR), suscribieron el Contrato N°2440026 para la 
ejecución del “Servicio de Consultoría para la Supervisión, Recepción y Liquidación de la Obra 
Recuperación del Campamento Quichuas de la Presa Tablachaca del Centro de Producción Mantaro 
ubicado en distrito de Quichuas, provincia Tayacaja y departamento de Huancavelica” por un monto 
total de S/ 982,538.59 (novecientos ochenta y dos mil quinientos treinta y ocho con 59/100 soles), con 
un plazo de ejecución de 435 días calendario. La fecha de inicio del servicio fue el 25 de febrero de 
2025, siendo la fecha de término del servicio el 5 de mayo de 2026; 
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Que, mediante la Decisión Vinculante N°1 del 13 de agosto de 2025, 
la Junta de Resolución de Disputas declaró procedentes las Ampliaciones de Plazo N°01 y N°02 por 
un total de 18 días calendario, fijando la culminación de la obra para el 9 de noviembre de 2025; y 
que, posteriormente, ELECTROPERU, mediante las Resoluciones de Gerencia General N°0119-
2025-G del 5 de noviembre de 2025 y N°0121-2025-G del 6 de noviembre de 2025, declaró 
parcialmente procedentes las Ampliaciones de Plazo N°05 y N°06 por 26 y 27 días calendario, 
quedando definida la fecha de culminación de la obra para el 6 de diciembre de 2025; 

 
Que, el 30 de diciembre de 2025, a través de la Carta N°181-2025-

VCSA, el CONTRATISTA presenta al SUPERVISOR la solicitud de ampliación de plazo parcial N°12 
por un total de 67 días calendario, por la causal de “Atrasos y/o paralizaciones por causas no 
atribuibles al contratista.”, según señala la imposibilidad de ejecutar partidas contractuales referida a 
los trabajos de cunetas y sus sucesoras, toda vez que los trabajos correspondientes a la Prestación 
Adicional N°11-Deductivo Nº07 - Sistema de Drenaje Pluvial General, deben ser ejecutados de forma 
previa, para proceder a su ejecución posterior que, a su criterio, hace imposible su inicio hasta que 
no se culmine con dicho adicional; 

 
Que, el CONTRATISTA sustenta su Solicitud de Ampliación de Plazo 

Parcial N°12, manifestando haber cumplido con el registro del inicio de la circunstancia con los 
Asientos N°1753 y N°1754 del 28 de octubre de 2025, en cual comunica la circunstancia que le 
genera la imposibilidad de ejecutar trabajos del drenaje pluvial, debido a la ausencia de detalles 
constructivos, la falta de indicación de niveles y las incompatibilidades en los planos y a la falta de 
pronunciamiento respecto al Informe N°022-2025/VHZL/VCSA/ELECTROPERU y con el cierre de la 
circunstancia parcial con los Asientos N°2204 del 26 de diciembre de 2025 y Asientos N°2205 y 
N°2206 del 27 de diciembre de 2025; y precisando que ha sustentado y acreditado que la 
circunstancia no tiene fecha prevista de conclusión, aspectos que el SUPERVISOR ha observado en 
su pronunciamiento; 
 

Que, el 7 de enero de 2026 (dentro de los 05 días hábiles siguientes 
de presentada la solicitud del CONTRATISTA), el SUPERVISOR remitió la Carta N°003-2026-
CSA/YAM-RC, adjuntando el Informe N°001-2026-ARQ.OAAD-SUPERVISIÓN, en el cual evaluó la 
Solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N°12 y concluyó su denegatoria por no cumplir con los 
requisitos y procedimientos indicados en el artículo 198 del reglamento, precisando que la anotación 
del inicio de la causal no se realizó de forma clara e inequívoca; asimismo, precisa que la Solicitud de 
Ampliación de Plazo Parcial N°12 no cumple con la condición esencial de indeterminación temporal, 
es decir que la circunstancia de atraso no tenga fecha prevista de conclusión, conforme a lo 
establecido en el numeral 198.6 del artículo 198 del Reglamento, al existir una circunstancia definida, 
con secuencia constructiva y plazo de ejecución determinado, lo cual desvirtúa la procedencia de una 
ampliación de plazo bajo la modalidad parcial; 

 
Que, el 21 de enero de 2026, el Gerente de Proyectos de 

ELECTROPERU remitió el Memorando N°0006-2026-R, junto con el Informe N°0009-2026-RD 
emitido por el Subgerente de Desarrollo de Proyectos (e), en el cual concluye que, que el 
CONTRATISTA incumplió el procedimiento de solicitud de ampliación de plazo establecido en el 
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Artículo 198 del Reglamento debiendo declarar la improcedencia de la solicitud de ampliación de 
plazo; 

 
Que, la Subgerencia de Desarrollo de Proyectos, ha determinado 

que la circunstancia de atraso alegada por el CONTRATISTA, referida a la supuesta falta de 
absolución de consultas y aclaraciones del sistema de drenaje pluvial y al pronunciamiento del Informe 
N°022-2025/VHZL/VCSA/ELECTROPERU, fue oportunamente atendida por el SUPERVISOR 
mediante Asiento N°1785 de fecha 31 de octubre de 2025, lo cual dio lugar a la aprobación de la 
Prestación Adicional de Obra N°11 y del Deductivo Vinculante N°07 mediante Resolución de 
Gerencia General N°0145-2025-G del 24 de diciembre de 2025, verificándose que la circunstancia 
invocada había cesado y contaba con una fecha prevista de conclusión, por lo que no corresponde el 
otorgamiento de una ampliación de plazo de carácter parcial; que, asimismo, de la revisión del 
presupuesto del adicional se advierte la existencia de partidas contractuales de drenaje pluvial que 
no requerían la ejecución previa de dicho adicional, tales como replanteos, excavaciones y eliminación 
de material en cunetas, desvirtuándose la alegada imposibilidad real de ejecución; que, en 
consecuencia, y en concordancia con el pronunciamiento del SUPERVISOR, la solicitud de 
ampliación de plazo deviene en improcedente, al no acreditarse imposibilidad de ejecutar las partidas 
contractuales ni cumplirse con la condición de indeterminación temporal exigida por el numeral 198.6 
del Reglamento; 

 
Que, del análisis de la Solicitud de Ampliación de Plazo Parcial N°12, 

así como de los informes técnicos emitidos por el SUPERVISOR y el Subgerente de Desarrollo de 
Proyectos (e), se concluye que dicha solicitud no cumple con los requisitos procedimentales ni 
sustantivos previstos en el artículo 198 del Reglamento, toda vez que la circunstancia de atraso 
alegada fue oportunamente atendida y contó con una fecha cierta de conclusión, no se acreditó una 
imposibilidad real de ejecución de las partidas contractuales ni la afectación a la ruta crítica, y no se 
cumplió con el procedimiento formal para su tramitación; en consecuencia, al no configurarse una 
causal no imputable al CONTRATISTA ni los presupuestos exigidos para una ampliación de plazo de 
carácter parcial, corresponde denegar la solicitud presentada; 

 
Con la conformidad del Gerente de Proyectos, el Subgerente de 

Desarrollo de Proyectos (e) y el visto bueno del Asesor Legal (e) y en uso de las facultades que le 
confiere la normatividad; 

     

    RESUELVE: 

    1° Declarar IMPROCEDENTE la Solicitud de Ampliación de Plazo 
Parcial N°12 presentada por el CONTRATISTA VASMER CONSTRUCCIONES ACABADOS 
DECORACIONES Y SUMINISTROS S.A., en el marco del Contrato N°2540012, formulada por el 
CONTRATISTA a través de la Carta N°181-2025-VCSA del 30 de diciembre de 2025. 
 

2° Establecer que forma parte como anexo y motiva la presente 
resolución el Informe N°0009-2025-RD de fecha 19 de enero de 2026. 
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3° Disponer que se notifique al contratista VASMER 
CONSTRUCCIONES ACABADOS DECORACIONES Y SUMINISTROS S.A., y a la Supervisión de 
Obra, para su conocimiento y cumplimiento la presente resolución y sus Anexos. 

 
4° Encargar al Gerente de Proyectos para que, a través del 

Subgerente de Desarrollo de Proyectos, en su calidad de administrador del contrato, de cumplimiento 
a la presente resolución. 
 
    Regístrese y comuníquese. 
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